


 

 

 

PLAN DE TRABAJO 

CORREGIMIENTO DE PUERTO CAIMITO 

JORDAN SALCEDO A. 

 
 
 

1. TÍTULO: 
 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBIBLE DEL CORREGIMIENTO 

DE PUERTO CAIMITO.  
 

 

2. RESUMEN EJECUTIVO: 

 

Este programa se basa en la identificación y la búsqueda de los elementos 

necesarios que conllevan a la solución de los principales problemas del 

corregimiento de Puerto Caimito. 
 

Un plan de trabajo enfocado en resolver las problemáticas que afectan a 

nuestros residentes del corregimiento de Puerto Caimito como es: Salud, 

Educación, Deporte, Seguridad, sostenibilidad económica entre otros 

factores. 

 

Garantizar que el recurso económico de la junta Comunal, beneficie a la 

mayoría de la población del corregimiento con creación  de nuevas Juntas 

Locales en los sectores. 

 

Para la ejecución  de estos programa debemos sumar a la empresa Privada, 

Iglesias Locales, en conjunto con la Junta comunal de Puerto Caimito. 

 

3. CIRCUNSCRIPCIÓN POLITICA ADMINISTRATIVA: 

 

 Corregimiento: Puerto Caimito 

 Distrito. La Chorrera 

 Provincia: Panamá Oeste 

 

4. GENERALES 
 

 Nombre: Jordan Salcedo A.    

 Cedula: 8-852-1505 

 

 

 
 



 

 

5. GENERALES DEL PROGRAMA: 

 

En base a este programa se busca oportunidades económicas, sociales y 

culturales para una mejor calidad de Vida de los residentes del corregimiento 

de Puerto Caimito como lo es: 

 

5.1 SALUD: 

 

 Gestionar  por medio del Gobierno Central, un transporte (Busito), 

para los pacientes con cáncer e insuficiencia renal para que 

puedan cumplir con sus citas y tratamientos. 

 

 Organizar ferias de salud, por medio del MINSA, en los diferentes 

sectores del corregimiento. 

 

 Coordinar giras de vacunación a través del MINSA, a diversos 

sectores  del corregimiento. 

 

 A través del IDAAN, garantizar agua potable 24/7 al sector de 

Progreso y las barriadas que son afectadas. 

 

 Mejorar las estructuras y aportar insumos de primera  necesidad 

para el  Centros de Salud de Puerto Caimito. 

 

 Gestionar por medio del MINSA, nuevos sub centros de atención 

para los sectores de Playa Chiquita y Progreso. 

 

 Seguimiento a la demanda internacional del MINSA CAPSI, para el 

funcionamiento del mismo. 

 

 Un centro de atención integral para los niños,  jóvenes y adultos 

mayores. 
 

5.2 SEGURIDAD 
 

 Tramitar sub estación de la Policía Nacional, para la seguridad en 

las barriadas del corregimiento. 
 

 Por medio de la Policía de Menores, incentivar programas de 

rehabilitación y prevención de la delincuencia en nuestros 

jóvenes.  
 

 



 

 

 Solicitar al Municipio la colocación de cámaras de video 

vigilancias en los sectores y barriadas que no han sido incluidas 

en el programa. 

 Por medio de la descentralización la iluminación de la playa para 

mayor seguridad. 

 

5.3 EDUCACIÓN 

  Promover en conjunto con el INADHE, capacitaciones en las      

áreas de Construcción, tecnología y modistería para los residentes 

del corregimiento de Puerto Caimito. 

 

  Gestionar instrumentos musicales para que los niños y jóvenes 

puedan participar en los eventos culturales del corregimiento y 

fuera de él. 

 

  Donación de equipos deportivos para las escuelas  del 

Corregimiento.  

 

  Tramitar más Infoplazas, para el corregimiento de Puerto Caimito. 

 

 La gestión para un nuevo centro de Educación media para que 

nuestros jóvenes puedan tener la oportunidad de estudios. 

 

 Donación de centros de copiados para los centros educativos del 

Corregimiento. 

 

5.4 INSFRAESTRUCTURA 

 

 En conjunto con el Ministerio de Obras Públicas, el mantenimiento 

de todas las vías del corregimiento incluyendo las construcción de 

aceras, cunetas y demás. 

 

 Gestionar terreno para un nuevo cementerio municipal del 

corregimiento de Puerto Caimito. 

 

 Remodelación de la casa de la tercera edad, Mis Sueños Dorados, 

para seguir impartiendo bienestar a nuestros adultos mayores. 

 

 Un muelle para los pescadores artesanales con el por medio del 

gobierno Central. 

 



 

 

 

 

5.5 DEPORTE  

 

  Promover la participación del corregimiento Puerto Caimito, en las 

ligas distritales en todas las disciplinas deportivas. 

 

  Brindar apoyo a las diferentes organizaciones deportivas que 

desarrollan estas actividades como medio de prevención, en cuanto 

a los malos vicios. 

 

5.6 TRANSPORTE 

 

 Mejorar el transporte interno de las barriadas, para brindar un 

mejor servicio. 

 Tramitar con la ATTT, resaltos para diferentes áreas del  

corregimiento esto ayudara a brindar seguridad a los residentes. 

 

5.8 CULTURAL 

 

 Crear un festival folclórico para resaltar los valores culturales y 

tradiciones del corregimiento. 
 

 Gestionar un Pueblito Guna, en donde se pueda exhibir sus 

costumbres, artesanías y gastronomía.  

 

5.9 TURISMO-RECREACION 

 

 Por medio del Gobierno Central la construcción de un Rompe 

Olas, con restaurantes, con el objetivo implementar el turismo del 

corregimiento, como también nuevas plazas de empleos a los 

moradores.  

 

 Del programa de descentralización crear ciclos vías en diferentes 

áreas del corregimiento. 

 

 Construcción de parques infantiles, en diferentes áreas del 

corregimiento de Puerto Caimito. 

 
5.10 VIVIENDA 

 

 



 

 

 Gestionar  viviendas dignas para familias de pobreza en las 

áreas más vulnerables del corregimiento.  

 

5.11 OTROS PROYECTOS 
 

 

 Como gestión de la Junta comunal de Puerto Caimito, tener una 

cuadrilla para la limpieza en general de parques, con la 

inclusión de las barriadas. 
 

 Rescatar en conjunto con la iglesia católica el comedor infantil 

del progreso #5, que garantice la alimentación de los niños en 

edad escolar y primera infancia. 
 

 

 Creación de nuevos comedores infantiles para diferentes áreas, 

con apoyo del MIDES, ONG, empresa Privadas e Iglesias.  
 

 Promover a través del IPACOOP, la creación de cooperativas de 

pescadores, donde puedan conseguir sus insumos más 

económicos. 

 

 Por medio del Ministerio de Obras Publicas la construcción del 

puente en el sector de Progreso #1 que conecta con Calle La 

Amistad 
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